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Fecha

Auto
FOLIO

JHON JAIRO ANGEL ALVAREZ GUSTAVO RODRIGUEZOrdinario 02/08/2023
RESUELVE  SOLICITUD
Auto pone en conocimiento

05615310500120050016900

MARIA DEL SOCORRO FIGUEROA 
RODRIGUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 02/08/2023
AL  APODERADO  DE  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120140048700

PORVENIR S.A. LUZ DARY ALARCON FRANCOEjecutivo 02/08/2023
DECRETA  PRUEBAS  Y  SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA 
AUDIENCIA  DE  PRACTICA  DE  PRUEBAS  Y  DECISION  DE 
EXCEPCIONES,  EL  DIA  CATORCE  (14)  DE  AGOSTO  DE 
DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA 
MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170025300

ALEJANDRO ZAPATA OSORNO CORPORACION COLEGIO WALDORF 
EL MAESTRO

Ejecutivo Conexo 02/08/2023
RESPUESTA  Y  DECRETA  EMBARGO
Auto pone en conocimiento

05615310500120170035400

ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A

LST CONSTRUCCIONES SASEjecutivo 02/08/2023
Y  ORDENA  OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220062300

LUIS ENRIQUE DIAZ SEPULVEDA ALBA MARGARITA OLARTE MUÑOZOrdinario 02/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230021800

FRANCISCO JAVIER HINCAPIE 
AGUDELO

COLPENSIONESTutelas 02/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230041500
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

3/08/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2005 00169 00 

  

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012005-0016900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandantes: JHON JAIRO ANGEL ALVAREZ  
Demandadas: GIUSTAVO RODRIGUEZ 

 
 
Dentro del presente proceso, se allego memorial, el día 31/07/2023, por parte del demandante, quien 

solicita se le comparta el link del expediente digital para acceder al mismo. 

 
Conforme a lo anterior, se le indica al memorialista, que el proceso se encuentra archivado desde el día 

26/04/2012, razón por la cual no se encuentra digitalizado, por lo que deberá acercarse a las instalaciones 

del despacho para proceder a sacar las copias que requiera.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2014 00487 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012014-0048700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA DEL SOCORRO FIGUEROA RODRIGUEZ     

Demandados:      PORVENIR S.A.  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la solicitud de entrega de título judicial allegada por el 

apoderado de la parte demandante, se REQUIERE al profesional para que allegue la Certificación de la cuenta 

bancaria, atendiendo las instrucciones dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Circular 

PCSJC21-15, de donde se extrae del punto 5: "De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o 

superiores a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través 

de la funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el 

Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los requisitos. protocolos y mecanismos 

que aseguren que los pagos por este medio sean seguros, eficaces y viables".  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, agosto dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0025300 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  PORVENIR S.A 
Demandada:  LUZ DARY ALARCON FRANCO 
 

Luego de analizadas las pruebas solicitadas por las partes, se decretan de la siguiente manera:   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: Los documentos aportados por la parte ejecutante, se tendrán en cuenta en su valor 

legal al momento de decidir las excepciones. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA    

 

DOCUMENTAL: Los documentos aportados por la parte ejecutada al proponer las excepciones, se 

tendrán en cuenta en su valor legal al momento de decidir las excepciones.   

 

TESTIMONIALES: Se recibirán declaraciones de las siguientes personas:  

 

• Rubiela de Jesús Flórez Restrepo, identificada con C.C. 39.434.518 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: El representante legal de la persona jurídica ejecutante o quien haga 

sus veces, deberá absolver interrogatorio de parte.  

 

Así las cosas, se fija como fecha para celebrar AUDIENCIA ORAL DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES de que trata el Art. 42 del C.P.T. y S.S. modificado por el art. 3 de la Ley 

1149 de 2007, el día 14 de agosto de 2023 a partir de las 09:00 a.m., diligencia que se realizará de 



05615.31.05.001.2017-00253 00 

 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 

 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, enlace de acceso que será remitido a los correos 

electrónicos de los apoderados con un día de antelación.  

 

Finalmente, es menester indicar que no se dará trámite a las mencionadas excepciones previas 

propuestas por la parte demandada, toda vez que al tenor de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 

442 Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., que dentro del 

proceso ejecutivo aquellos hechos que configuren excepciones previas deberían alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago, lo cual en este caso no ocurrió porque las mismas no fueron 

planteadas a través de dicho medio de impugnación, como tampoco dentro del término establecido para 

la interposición de dicho recurso conforme lo normado por el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 

 

Camilo MG  



0561531050012022 0062300 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, julio treinta y uno (31) del dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado único nacional: 0561531050012022 0062300  
 
 

Proceso:   EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  PROTECCIÓN S.A.  
Demandada:  MULTISERVICIS S.A.S 
 

 

La Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por 

intermedio de apoderado judicial presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA en 

contra de la sociedad MULTISERVICS S.A.S., con el fin de que se libre Mandamiento de pago por la suma de 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($4.837.764), por concepto de aportes en pensión obligatoria liquidados hasta julio de 2022. Así como 

por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 1.940.800), por 

concepto de intereses de mora causados y liquidados hasta el 21 de octubre de 2022. Y, los intereses 

moratorios que se causen hasta la solución de la obligación y las costas que el proceso ejecutivo genere.      
 

 CONSIDERACIONES 
 

La ejecución pretendida es viable si se tiene en cuenta que como base del recaudo se anexa el Titulo 

Ejecutivo N° 15851- 22 del 2 de noviembre de 2022, el cual presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

el art. 100 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 24 de la Ley 100 de 1993, por lo que el trámite que se 

le dará al presente proceso es el regulado en el Capítulo XVI artículo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el despacho accederá a librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. con Nit. 800.138.188-1, y en contra de la sociedad MULTISERVICS S.A.S., 
con Nit. 900.548.390-5, por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($4.837.764), por concepto de aportes en pensión obligatoria 



0561531050012022 0062300 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 
 

liquidados hasta julio de 2022. Así como por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($ 1.940.800), por concepto de intereses de mora causados y liquidados hasta el 21 

de octubre de 2022. Y, los intereses moratorios que se causen hasta la solución de la obligación. 

 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  
 
Atendiendo a la medida cautelar solicitada, se ORDENA oficiar a la entidad TRANSUNIÓN para que rinda 

informe si la sociedad MULTISERVICS S.A.S. con Nit. 900.548.3905, tiene algún producto financiero 

cualquiera sea su modalidad y entidad. Por la secretaría del Despacho, líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte ejecutada, conforme a los preceptos del art. 8vo de la Ley 2213 de 2022 

poniéndole de presente que dispone del término legal de cinco (5) días bien sea para cancelar la obligación o 

diez (10) para proponer excepciones.  

 

REQUERIR a la sociedad ejecutante para que allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad ejecutada, dado que el aportado y que obra en la página 34 del archivo 02 corresponde al de una 

persona jurídica que no es parte en esta acción.  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el art. 75 del 

C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a LITIGAR PUNTO COM 
S.A.1  con Nit. 830070346 y al Dr. JHON STEVENS CAMARGO CAMARGO con T.P. 393.363 del C.S. de la 
J., quien se encuentra inscrito2 en el certificado de existencia de esa empresa, para representar a la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido.     
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

 

 

Camilo MG 

 
 
 

  

 
1Página 113, archivo 02  
2Página 119, archivo 02 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0021800 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUIS ENRIQUE DIAZ SEPULVEDA  

Demandado: ALBA MARGARITA OLARTE MUÑOZ. 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en ejercicio por 

LUIS ENRIQUE DIAZ ZSEPULVEDA en contra de ALBA MARGARITA OLARTE MUÑOZ. 

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. FERNEY ANTONIO JARAMILLO JARAMILLO, portador de la T.P. 

184417 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2023 00415 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00415 00 

 
 

Accionante: FRANCISCO JAVIER HINCAPIE AGUDELO 
Apoderado: SEBASTIÁN ÁLVAREZ VILLA  
Accionado: COLPENSIONES  
                        
El Doctor SEBASTIÁN ÁLVAREZ VILLA, identificado con la cédula No. 1.128.275.994 y T.P. 

220136 del CSJ, aduciendo actuar en calidad de apoderado del señor FRANCISCO JAVIER 
HINCAPIE AGUDELO, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la 

COLPENSIONES por considerar vulnerados los derechos al debido proceso, a la seguridad social, 

al mínimo vital y móvil y vida en condiciones dignas y justos. 

 

Al estudiar el escrito de la tutela y sus anexos no se avizora el correspondiente mandato para 

intervenir dentro de esta acción constitucional, dispone el Despacho requerir a la profesional del 

derecho, aportar el poder correspondiente para actuar en Representación del señor FRANCISCO 
JAVIER HINCAPIE AGUDELO, 
 

En consecuencia y conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 se concede 

el término de UN (1) DIA  para que CORRIJA LA SOLICITUD, SO PENA DE RECHAZO.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Óscar. 


